
Núm. 42. Martes 6 de Abril de 1852. 8 cuartos.

.Se sutcribe ú este Periódico en 
la Imprenta y Libreriade ^'elez, 
euile del Mercado, núm. 20 íuieco, 
ú 4 rs. ni mes; 11 por trimestre y 
36 por un año.

Los artículos avisas y reclama
ciones se dirigirán a la Kediiteion 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

BOLETMOFICIALDEBUBGOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

La llcina nuestra Señora (Q. D G.) y 
siiavoiista Bical Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

fie orden del Gobierno se anuncia por 
última vez que en adelante no se recibirá 
en ningún Ministerio ni dependencia del 
Estado carta, instancia ni documento par
ticular que no se dirija franco por el cor
reo; lo que se avisa para inteligencia de 
las personas interesadas, en el concepto de 
que solo queda esceptuada de esta dispo
sición general la correspondencia de oficio.

‘1/ Circular núm. 122.
Sección 1.*—Elecciones de Diputados.

Publicadas las listas de segunda rectificación de los elec
tores de Diputados á Córles de esta provincia, deben,te
nerse presentes las rectificaciones que á continuación se 
expresan.

En las del distrito de Aranda donde dice lista rectifica
da debe leerse de segunda rectificación.

En la de esta Capital se ha cometido la omisión invo
luntaria de no figurar entre los electores comprendidos 
eu el art. 14 á I). Raimundo Saiz.

En lá da CaStrojeriz debe figurar también por igual 
concepto D. Castor Lanchares, y en la de Medina D. Mi
guel de Pereda.

En la de Villarcayo debe reputarse escluido D. Manuel 
Rüíz Oria, y en donde dice Francisco Linares, debe leer
se Faustino Linares, y en vez de Leandro Gómez, Leo
nardo Gómez.

En la de Aldeas de Medina dice Inocencio López, debe 
ser Inocencio Gallo.

En la del Valle de Mena figura D. Miguel Romilio co
mo capacidad, debiendo de bailarse entre los comprendi
dos en el art. 14 de la ley.

Cuvas rectificaciones se insertan en el Boletín oficial 
para que los Alcaldes de esta provincia les dén la publi
cidad debida. Burgos l.° de Abril de 1852. = Francisco 
del Busto.

Otra núm. 123.
SECCION 1.*

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino con fecha 15 del 
actual se me comunica la Real orden siguiente.

Como V. S. podrá ver por el adjunto prospecto, va á darse 
principio á la publicación de! Dicionario utiicersal del derecho es
pañol constituido en todos sus ramos, trabajo importante en que 
los individuos de todas las clases y profesiones del Estado, las cor
poraciones y las Autoridades tendrán una paula segura á que arre
glar sus procedimientos,-tanto en la administración de los intereses 
y acciones particulares, como en la gestión de los negocios pú
blicos.

Persuadida la Reina de la utilidad de esta obra y de los resul
tados ventajosos que debe producir su adquisición y uso, puesto 
que tiene por objeto divulgar el conocimiento de la legislación, ha 
tenido á bien mandar que todos los Ayuntamientos de esa pro
vincia que cuenten desde 100" vecinos" en adelante, se suscriban 
al referido Diccionario, y que esta súscricion se haga extensiva 
con iguales condiciones á los Gobiernos de provincia. Diputacio
nes provinciales, y demás dependencias de este Ministerio, que 
deberán sufragar su coste de la consignación para el material; en 
la inteligencia de que el reconocido mérito de la obra, examinada 
previamente por un delegado del Gobierno, y la conveniencia de 
tener reunidas en un cuerpo ea compendio "las disposiciones de 
la Superioridad en todos ios ramos de la Administración pública 
y bajo un orden sistemático, son circunstancias que justifican este 
gasto, con el cual se ahorrarán otros muchos a las Autoridades y 
corporaciones encargadas del cumplimiento y aplicación de las 
leyes v providencias gubernativas.

"De Reafórdenlo digoá V. S. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Marzo de 185*. 
=Bertrán de Lis.

La que se inserta en el Bilolin oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos, y encargo álos de los pueblos á quienes compren
de su mas exacto cumplimiento, á cuyo efecto se estampan a con
tinuación las condiciones materiales de la obra, burgos ¿7 de 
Mario de 1852.=Francisco del Busto.

CONDICIONES MATERIALES.
El Diccionario constará de 6 á 8 tomos en folio de ochocientas á 

mi! paginas cada-uno impreso á dos columnas en escalente pape!, 
fundición y tinta, todo traído ai efecto dé Inglaterra.

Publicase por entregas semanales de á paginas cada una.



*ean ocho pliegos, al precio de 17 mrs. cada uno', esto es, 4 rs. 
vn. entrega en .Madrid, que el suscrilor satisfará al recibirlas. En 
provincias no se admiten suscriciones para menos de cinco entre
gas que el suscrilor recibirá juntas pagando poí ellas 24 reales.

La Redacción y Administración se hallan en la calle de Cen an
tes iiim.-32, á doiide se dirigirá la correspondencia franca de porte.

Otra núm. 12i.
V.., 'V ; . 'V ■. ■■ _ '' /’ ■

Ignorándose en este Gobierno de provincia la residencia de las 
personas que á continuación se espresan á quienes iateresíi reco
ger documentas exlsleiitffs en la Secretaria del mismo, he dispues
to anunciarlo en este periodico oficial, para qhe llegando á su no- 
tici i, comparezcan por si ó por medio de representante, á hacerse 
cargo de ellos.

D.a Eusloquia Castañeda, Marquesa viuda de las Cuevas de Ye- e 
lasco.

El sucesor de la Señora Doña Ana de Anaya.
D. José Martínez, como administrador de su,esposa Doña Con

cepción Fernandez de Rozas.
D. Antonio Veloz Erias-i
D. Luis y 1). Minuel de R,asines.

Burgos i> de Abril de 18,'i2.=Francisóo dél Busto.

ra nú
La. Dirección gene-ral de Contribuciones Directas, Es

tadística y Fincas del Estado, me dice en circular de 
AH del actuóI lo siguiente: '■ • l': ■' : ‘

«El Excmo. Si’. Álinislro de Hacienda ha comunicado 
á esta Dirección general con fecha 14 del actual la Real 
orden siguienlé: = Excmo. Sr.: La Reina (Q. I). G.) se 
ha enterado thd espediente instruido en esa Dirección ge
neral con motivó de las consultas de varios Administra
dores, acerca de la cuota que deba exigirse por Contri
bución industrial á los que venden en qrpbulancia cual
quiera de los géneros, frutos ó efectos comprendidos en 
las ocho clases de la tarifa 1.a de 1.® de Julio de 1850, 
medinplQ á que en la 2.‘ solo están comprendidos los 
mercaderes "¡imbuíanles de lencería, lanería, sedería y al
godón. En vista de lodo, conformándose S. M. con lo 
propuesto por V. E. se ha servido resolver en usos ée 
la facultad concedida al Gobierno en el arl. 51 del Real 
decretó de l.° de Julio de 1850 y á reserva de llar cuen
ta á las ('.orles, que en vez de los citados mercaderes 
(■inhalantes que figuran en dicha tarifa 2.® queden suje
tos á la mencionada contribución, desde l.° de Abril próc- 
simo, todos Iris que ejercen la venta en ambulancia, á te
nor de la relación, que adjunta se acompaña , sirviendo 
esta de adicción á la misma tarifa. De Real órden lo digo 
a V* E. para su noticia y efectos correspondientes. = La 
Dirección la traslada ,á V. S. para su inteligencia y que 
se sirva disponer su exacto cumpliinieulo por la Admi- 
nislracinn de Contribuciones Directas, Estadística y Fin
cas del Estado de esa provincia, remitiéndola al efecto la 
adjunta relación á que se contrae la preinserta Real ór- 
dem, y esperando el correspondiente aviso de su recibo.»

Relación de las cuotas que desde l.° de Abril próximo 
deben satisfacer por la contribución industrial los 
vendedores en ambulancia de cualesquiera de los 
géneros, frutos ó efectos comprendidas en las ocho 
clases de la tarifa 1.a de 1.® de Julio de 1850; con
forme a lo dispuesto en la Real orden de esta fecha 
á saber:

Rs ven. 
' ■ - _•._____—

Mercaderes que recorren pueblos, ferias y mer
cados para vender en ambulancia:

;. Los de tejidos de lanería, lencería, sedería y algo- 
don al por menor. 200

Los de paño basto, mantas llamadas de Valencia,

pañuelos, cintas, fajas, bayetas, medias, górros ó 
ropa hecha ordinaria 1 100

Los que se titulan comisionistas y llevan muestra
rios para la venta de,pedrería bna, joyas y ne.loges 
de orn ó plata. 40'0

I.os que. también se titulan comisionistas llevando 
muestras de tejidos, quincalla,, ó cualesquiera otra 
manufactura; .-1200

Los plateros. 100
Los quincalleros.   60
Los que venden pomadas y demas objetos de per

fumería. 60
Los que venden sombreros, gorras botines 5 za

patos. 4()
Los de jerga, cordeles, mantas y otros efectos de 

cañamo.' 30
Los que venden loza, porcelana ó cristal. 60
Los de obra de-li-rreleria, cuchillería, latoneros, 

caldereros y Ijietoneios. 36
Los (le Obra hecha,"c(Trrcspdádicntes a oficios, co-' 

mo son, guarnicioneros, guitarreros ú otros seme
jantes. 30

NOTA- Si alguno de los ciladosmercaderes hi
ciese véñlas por mayor, contribuirá Con doble'cuota 
de la que queda marcada á su industria.

Porteadores ó arrierros que con carruaje, caba
llerías ó bueyes IraíicaiT y recorren los pueblos, 
comprando y vendiendo toda clase de granos, semi
llas ó legumbres, vino ú otros líquidos, madera, 
.carbón ú otros efectos semejantes, pagarán:

Por cada caballería mayor. 40
Idem ínenór. 20
Por cada yunta de bueyes. 20
Tragineros ómercpileres que recorren los puer-

blos, ferias y mercadas, comprando y vendiendo en 
ambulancia bacalao, azúcar, cacao y demas géneros 
ultramarinos; droguería y especias finas, pagarán 80 

bos que compran y venden en igual furnia hierro ,
y acero, ya sea en barras, lingotes, aros lleje^ etc, 1,00

LoS qüe vi-ndéií estampas con marco y sin él; 32 
Los que venden chocolate. 40
Los que .venden juguetes ó baratijas del Reino. 30

Madrid 14 de Marzo d y í852.==Brayo Murillo.=?.!’> 
Copia. =Felipe Canga Argüe,lies.

Lo que he dispíieStd anunciar en este periódico ofi
cial para, su publicidad y efectos correspondientes, 
Burgos 26 (/e Álamo de 1852 —Francisco, del Bu§to,

Otra núm. 126.
Por el Juzgado de primera instancia <fe Astudjllq.se me 4i- 

rige en 20 del actúale! siguiente documento.
D. León Miguel Barden Secretario Honorarie de.S. M., Jue? dé 

primera instancia de Astudillo y su partido.
Por el presente citó,llamo y emplazo á Valpñlin Gtílicrfez, Ve

cino de RiinieL en la provincia (le Burgos para qtíó'ddíitró dfl 
término de treinta dias á contar desde la inserción dpi.presentí 
en los boletines oficiales,.,se, presente en lá carpel paciogal do 
este partido con el íiii de disculpáfse dé los', cargos (jijé “cot>; 
tra el resultan en la éausa pendiente en ésto ’ljátiuñai Sobréhuftó 
de una capa á Hermenegildo Ituiz de-, la-villa de-BailíUena en Ja 
larde del v enlicijajip de Febrero úUimo, pjjCfí si Jo-hiciere sedé 
oirá y admiiuslrará ‘ justicia, y mi oleo oaso ly parará el pgrjiütty 
que haya lugar siguiéndose la causa éh su rebeldía, cóp los.eslrá- 
dos del Tribunal pues así Jótengó Kiañílñdó.'AShfdHIo Marzo 
20 de 18a2.= Léon Miguel Barden.=Por mandado de S. WiacGfd- 
gorio Torres Viliasan. ■ >.

En su consecuencia lie dispuesto se i-nsei.te en el Boletín offiál 
encargando á los Alcaldes de esta provincia deslacameiitos df 
ta Guardia civil y empleados det ruino de vigilancia púliHcA 
procedan (i la. cupliiia del Valentín Gutierez, cugak señálese e-* 
presan seguidamente y caso de ser habido lo remitan eoa’tod»

Astudjllq.se


iiiu^uIJ^^..wW!ieuu-*3'.'TWuefTfl’-'«

Seguridad á disposición de-dicho Juzgado. Burgos 11 de Marzo 
de 1852.=Francisco de! Busto?

Seiiá'djguése citan.
Color moreno, nariz levántada por la punía, gorra de piel negra, 

y capá de paño pardo,

Otra mim. 127.
F.lErcmo. Señor B,¡rector general de contribuciones 

indirectos ñon fecha 24 del actual:Me dice Itisiguiente:
En vista de las consultas hechas por algunas Ádminis- 

tracipnes de Contribuciones indirectas, con motivo ríe las 
dudas qüe les han ocurrido acerca del verdadero sentido 
de la Ijeiil orden ríe 4 de Diciembre del año próximo pa
sado, esta Dirección general ha resUelt.o declarar que di-* 
cha soberana disposición no se refiere de ninguna matiora 
¿ los.repartimientos que se ejecuten pai‘,1 hacer efectivo 
el importe de los arbitrios que sobre las especies de con* 
sumos, comprendidas ó no en la tarifa de este nombre, 
tienen concedidos para sus atenciones los Ayuntamientos
y demás corporaciones populares, pites que dichos arlii- 
trios, lo mismo que los derechos, para el Tesoro, sea id 
medio do q¿tAaquellas so Valgan para realizar su importe, 
cualquiera de los cuatro que esprésa id artículo 98 del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845. siempre se exigen 
en el concepto de gravámenes sobre las referidas especies. V 
por consecuencia los repartimientos de qüe se trata deben 
pagar él o p3 de arbitrios, cómo si estos se administra
sen ó recaudasen por algún otro de los medios indicados.

Lo que. he dispuesto anunciar en este periódico oficial 
para conocimiento y gobierno de los Ayuntnmidhlos de 
"ki provincia* Burgos 29 de Mario de 1852, = Francisco 
'.del Busto*

Administración de Contribuciones IXirc6*as, Estadística y Fincas 
del Estallo de la provincia de Byrgos. ' ñ

- Debiendo abonarse á los Ayuntamientos y Recaudadores eí pre
mio ¡pie les está Señalado en hi contribución hidrrsirial y de Co* 
inercio, correspondiente al año último, á tenor de. lo dispuesto en 
el artículo 62.de lá Real, instrucción de 5 de Setiembre de. ÍSl'i; y 
habiendo hecho esta Administración la oportuna liquidación de lá 
presenté que aquellos dében percibir por el 6 ps de recargo sa
tisfecho en dicha contribución; se advierte á Jos Ayuntamientos 
eoñsiíhiCÍonaleS de los pueblos de) partido administrativo de la 
Capital, autoricen bajo doctiinénlo expedido por los mismos á per
sona de su confianza, para eí percibo de aquellos premios, en. el 
concepto de qüe el pago estará abierto desde hoy lihsta el último 
día del mes de Mayo, en el cual quedará cerrado. La indicada 
autorización ha de estenderse en medio pliego de. pápe! de oficio, 
sellada con el del Ayuntamiento, y espido á favor de persona que 
sepa escribir para firmar el recibo, sin cuyos requisitos no se entre
gará cantidad alguna. Burgos 2 de Abril de 18o2.=Eugenio Ma
ría Perez.

A MXCIOS OFICIA I r s.
D. Francisco del Busto, Cabalíerode la Real y distinguida orden 

íspanpla de Carlos 111, Gobernador y subdelegado de rentas de la 
misma y su provincia.

Por el presente sé cita, llama y emplaza, á Dorotea Ortiz natural 
de esta Ciudad, soltera, ‘á fin de que se presente cií este tribuna^ 
dé rentas con objeto de iiolíticarki eí Real auto de S.- É. la Audien- 
eia de este territorio dictada eh la causa que se la formó pqr con
trabando'. ‘ "

Dado en Burgos Marzo veinte y siete de mil ochocientos ciñ- 
'•uenla y dos.=Francisco del Busto,=Pof mandado de S/ Sria., 
Jos-AMaria Nieto.

—i—*
D. Remigio Salomon, Socio de número-de Ja Sociedad cconó- 

mica de amigos del Pais di- Valencia, Caballé,ro de la Real orden 
americana de. Isabel la Católica,,por acción de guerra, Secretarip 
honorario de S. M. v Juez de primera instancia dbl dá'r.lidp S .qtiq 
dánoirbre esta Villa etc.
. A loa Señorea Jueces .de primera instancia Alcaldes conslitució* 

r,„.u«ge i. ni «.MU!

nales, Comandantes ’cle, Igs destacamentos de la Guardia civil y 
demas a i,toril hules de los pueblos de esta prov incia, á quienes,<a-- 
lufio atenl ¡mente .participo; que.cn céle Juzgado y hor testimonio 
del acl ario se sigue la oportuna Causa á virtud1 "del hurto de un¡¡ 
bolsa con setecientos cincuenta y tres rs. en dos monedas dea 
ochenta, en Veinte y cuatro ó veinte y seis napoleones, y el resto 
en pí selas y n odias pesetas y en seis u ocho realilos, y de un ce
ñidor huevó de lana azul, ejécuiaelo en Incusa de Andrés Dutana 
Vecino; de Sandano en el Condado dé Tteviiio la mañana del ca
torce del corrieiilé tFuliihte la misa Conventual, Con fractura del 
cajón donde se encontraba dicha bolsa,ron, cuya causa, he acorda
do en prov ¡.delicia de hoy, que se proceda á la ; rision incommd- 
cada en Oslas Cárceles dé Pedro Buñuelos y de Un hermano suyo, 
anda s abañadores!, nalurdíes de Bá'ñuelofe hijos de Maria Andrés 
viuda y vecina de dicho pui'blo, euyo júiradero se ignora y que 
se les ocupe el dinero que se l‘es encuentre; advirtiendo que el Pe
dro es Zambo especialn ente de la piernaderecha, joven, robusto 
de huen color, de barba cerrada, de estatura ctimpiida, que lleva 
atiguarina, ó capote de color pardo,' phnUelo encarnado á kl ca
beza, pantalón Como paiilo y boccgíiies, v que su hermano es co
mo de vi inte años de edad estatura cumplida, no de mucho cuerpo 
qiie'vá vestido con chaqueta de bayeta blanca con las coderas 
rodeadas de hiládillo negro, con otr.a gJiaipiela parda bastante 
.Ijada, con pantalón pardo con badanas por delante, y con som- 
liiero calañes de Copa estrecha. V para que todo se verifique sin 
den ora en hombre i'U la lieinanuestra señora (Q. D (l.)Ccsorto 
y reqt.iefo á las hiencionadas autoridaitós y comandantes de los 
dyslárdmetlfoS de la Guardia yvií^, y jJe n-i parte ruego y encargo 

’ á unas y otras (pie con el Cido qiie leá'urslingue, se sirvan prac
ticar la del idas diligencias en busca del Pedro Bañuelos y de su 
liern ano, y caso de ser habidos se les: remita á estgs cárceles Con 
Ig ¡ncotmmicacíon y segui idatles necesarras, ocupándoles y ren i- 
tiendome, tñmbieii el dinero y cualquiera otro objetó sospechoso 
qlie Se. les encuentre, ilitcdafido yo’ al tanto en iguales ó pare
cidas circunstancias. fiado firmailó y’sellado en la villa de Mi
randa de Ebrp á 22 de. Marzo de 1852.=Remigio Salomon.=Pof 
mandado de S. Sria, Fausto Reniirez-.

Instituto ele hurgas*
Lista de los alumnos que sé han siiscritó para la Crea-

Clon del Hospital de la Princesa.
", .19« le'?'. : •!• «i Reales

.0. ' -.. - ;-l..
fe. .tpaqtun del-Biis|o y Alcázar. 4

Jtl Prelnio &pnz.aJ(?Z' Ibarra. 2
jL . Prijhiliyo Eslebanez. A

Eduardo Orod<‘a. 4
Enrique Irig(>,yen. 8
Celedójiió -Quevedo, 4
José .Die?.. 8
Maleo Durd, 4

í Mariano Martin, 8
Jt 4 MaHupL tV|arlinez. 4

Siméop Apesligui, 4
Primitivo Feruandez, 4

i- picolas fglesias, 6
* Lorenzo Bugno. 4

-V.V Ignacio Bajo. 4
-i- Fr;Hicjsi-p Lope?- 4
i Casimiro Solár. 4
A Julio del Busto, y Alcázar, 4
A .. Zacarías .Casafeaj. 4

- n -/ Lorenzo García. 4
Pánlaleon Gulierreí. 2 

6

Alojo Loheí.
4-
2

Pgfnctsco MáCtiHcz, 2
£ Gasihlirojfurgz-.-' ••2

52 - AhiohiiEMaiitin/ 6
c Francisco AlarcM. 4

£ Venancio ATáheró. 4
Viceñie fiiloba. 4

8 Jüan liiafm. ■ ■-z 4
6 .¡-■.►S «iiiey .3 igQtai. 124
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62.de


Lisia 
Tarda jos 
ha dado

de los individuos que se lian suscrito en la villa de 
; para el Hospital de la Princesa y cantidad que 
cada uno.

Reales Mrs.

Martin Tovar.
Esteban Vclásco.

" ‘2
1

Santos Arnaiz Izquierdo. 1
Leandro Tovar. 1 : '
Eustaquio Perez. 1
Eugenio Santa María. 1
Manuel Santos García. 16
Matías Santa María. 16
Antonio Arnaiz Mayor. 16
Santiago Santa Maria, ’ 16
Juan Santa Maria. 8
Paulino Tovar. 8
Melchor Angulo. 8
Juan Arnaiz. 8
Manuel Saldaña. 8
Francisco Mayoral. 8
Simeón Stinla María. 8
Sébérinno Stdflaña. 8
Manuel Veloz. 8
Julián Tovar. 16
Felipe Cuesta. 8
tPetiroTzquierdo. 8
Fernando Tovar. 8
Marcelino Arnaiz. 16
José Santos. 8
Facundo Mayoral. 8
Estanislao Pascual.. 4
Eleuterio Tovar. 4
Manuel Tovar. 4
María Revuelta. 4
picólas Carrillo. 4
Deogracias Angulo. 4
Lucas Tovar-Santos. 4
Lorenzo Tovar. 4
Pablo Nogal. 4

/Felis Tovar. 4
¡Fermin Arnaiz Menor. 4
Juan Tobar. 4
Pedr.o Tovar Santa María. 4
José Angulo. 4
Agapito Mayoral. 4
Ignacio Izquierdo. 4
José Revuelta. 4
Manuel Tovar Franco. 4
Manuel Tovar Saldaña. 4
Rafael Toyag. 4
Ramón Tovar. 4
Fernando Saldaña. 4
Lazaro González. 4
Santos Arnaiz Menor. 4

Total. 16 14

Quintanilla la Mala.

Tomás <|e Vengoechea. 19
Pedro García Arribas. 2
Manuel Rodríguez. 16
Basilio Labrador. 8
Mariano García. 2
Tomás Otero. 4
Lesmes Santijlan. 8
Gregorio Garda.

Total. $8

Retuerta.
• _ i Vv... ■ • y.<* j. y . ■ --- _ L

Ilario Martin. 8
Dionisio Martin. 8
Gregorio Sancho. 6
Santos Sancho. 6
Agustín Sancho. 6
Juan Martin Mayor". ti
Andrés Martin Alonso 4
Juan Santa Maria del Alba. 8 
Policarp'o Marcos. 4

/ ' Teresa Marcos 4
Por cuestación. 22

Total. 82 ‘

Pueblo de Tordomar.■
Manuel Carnicero Revena. 4
Francisco Velasco. 1
Julián Bedia García. 1
Vicente Cepedo. 1
Mateo Cerezo. 1
Bartolomé García. 1
Juan García Revenga. # , 1
Valvino Revenga. - 2
Por cuestación. 48

Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de este pueblo 
dolada con 1100 rs. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Ayuntamiento, francas de porte, en el término de ún mes desde 
el dia en que se publique en el Boletín este anuncio. Presencio 
31 de Marzo de 1852.=E. P.., Andrés Abelino .López.

ANUNCIOS. ■ ■
ERRATA.' ■’

En el Boletín núm. 38 del Sabado 27 de. Marzo se publicó la 
subasta de! Mesón de Castil de Peones el dia 28 de Abril, debiere 
do verificarse el dia 18 del mismo.

Se suplica á la persona que hubiese encontrado una pulsera de 
oro de cadena guarnecida de turquesas y perlas, que se ha per
dido en la mañana del 2 de Abril, se sirva entregarla en la redac
ción de este Boletín y se le dará su hallazgo.

La noche de.1 22 de Marzo fué asaltada la casa de D. Andrés 
de fiera vecino de Palenzuéla provincia de Patencia, por tres 
hombres armados, y entre las cosas que le robaron fué una yegua 
negra, preñada, palicalzada de los cuatro estreñios, y con algunos 
lunares blancos en las costillas; si jalguna persona supiese su pa
radero avisará por medio del correo ó de otra manera, y se le 
retribuirá su servicio.

Se halla vacante el partido de Cirujano de La Molina del Portillo 
y Cubilia en el partido judicial de Bnbiesca; su dilación cosiste rrt 
80 fanegas de trigo pagadas por los vecinos en S. Miguel de Se
tiembre: la residencia del facultativo será en Molina; los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes en término de un mes tracas de porte * 
D. Ciprian Villanucva, vecino de La Molina en término de un mes.

Habiéndose acordado establecer de nuevo en la villa de Pan- 
corbo la Cátedra de Latinidad como lo estaba anteriormente, se 
hace saber: que si alguna persona adornada de la instrucción y 
cualidades necesarias quisiere establecerse, en el referido pueblo 
para esplicar dicho idioma, puede desde luegoverificarlo; sirvién
dole de gobierno que ademas de la casa, un luiérío y la retriLú- 
cionque se acuerde por cada alumno, será dotado anualmente 
en lo que se convenga con el Sr. Alcalde D; Basilio Ruiz, á quien 
podrá dirijirse.

El Ayuntamiento constitucional de Cuevas de San. Clemente eti 
virtud de Real orden superior se saca á público jornalo seiscien
tas cuarenta cargas de leña de encina y roble del monte mayor 
y cuartel nóm. 2.° titulado Valdecanlaros, las cuates han de 6s- 
traerse para carbón bajo el pliego de condiciones que estará do 
manifiesto para el dia doce de Abril próximo ante dicho Ayuntá- 
rpjeuto en su casa consistorial, >o que se hace saber al publico 
para conocimiento.de los solicitadores.-

Imprenta de Don Raimundo Véle»., :
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